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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
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se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha lá promulgación el día en que termine la 
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La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá-hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÁOMiNíSíKAGiONPRGViNGlAL
GOBIERNO CIVIL

Sección óe Ooopóioación y Relaciones Póólicas
CIRCULAR NÚM. 57-67

ORDEN ministerial de 31 de marzo 
de 1967, aprobando la clasificación de 
las vías pecuarias del término muñid'' 
pal de Villacid de Campos.
«Visto el expediente seguido para la cla

sificación dé las vías pecuarias del térmi
no municipal de Villacid de Campos, pro
vincia de Valladolid, en la que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su 
exposición pública, siendo favorables 
todos los informes emitidos en relación 
con la misma y cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación.

Vistos; Los artículos 1.® al 3“ y 5.® al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de' Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre 
de 1956, en relación con los pertinentes de 
la Ley de. Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio dé 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal 
de Villacid de Campos, provincia de Va
lladolid, redactada por el perito agrícola 
del Estado don. Silvino Maupocy Blesa, 
por la que se declara existen las guientes:

Vereda de Ma yorga.
Vereda de los Laneros.
Estas dos veredas tienen una anchura 

de 20,89 metros, correspondiendo a este 
término solamente la mitad de la misma.

Colada de Carraceinos. —Anchura, 10 
metros.

Colada de Carre Villalón.—Anchura, 
7 metros.

El recorrido, dirección, superficie y de
más características de las vías expresadas, 
figura en el proyecto de clasificíicíón, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolución, que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa,, 
pudiendo, los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de procedimiento 
administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. L 
muchos años.—Madrid, 31 de marzo de 
1967.—Por delegación, F. Hernández Gil. 
limo, señor director general de Ganade
ría».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 30 de abril de 1967.—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

Seruicio Racional de Concentración Parcelaria 
y Qrdenaco Rural

Udeyación de Vailadulid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Bocigas (Valladolid), decla

rada de utilidad pública y urgente ejecu
ción por Decreto de 8 de abril de 1965.

Primero. Que con fecha 18 de abril 
de 1967, la Dirección General de este Ser
vicio Nacional, aprobó el acuerdo de 
concentración parcelaria de la zona de 
Bocigas (Valladoli •), introducida en el 
proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta del 
mismo llevada a cabo conforme determi
nan los artículos 29 y 43 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, disponiendo- 
se llevara a cabo la publicación del acuer
do en la forma y durante el plazo que 
determina el articulo 44 del citado texto 
legal.

Segundo. Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo, estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, Madrid, pero ha de presen^ 
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, número 1) y deberá 
indicarsc en el mismo un domicilio den
tro del término municipal de Bocigas 
(Valladolid), para oír notificaciones y 
presentando con el escrito original dos 
copias del mismo. Según dispone el ar
ticulo 48 del texto, refundido sólo podrá in
terponerse recurso contra el acuerdo si no 
se ajusta a las bases o se infringen las.for
malidades prescritas para su elaboración 
y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya
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resolución exija un reconociinícnío peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
Ias actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarsc o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente a la estimación total o parcial del 
recurso.

Valladolid, 28 de abril de 1967.—El in
geniero jefe de la Delegación, Alvaro Cu
billo de Merlo.

1.365-1.045

Jefatura Agronómica

Establecimiento y mejora de praderas

Siembras de otoño
La Dirección General de. Agricul

tura, siguiendo la línea de actua
ción marcada para el presente año, 
fomentando el cultivo de pratenses, 
al repartir gratuitamente semilla 
para el establecimiento de parcelas 
que sirvan de enseñanza en este 
tipo de mejoras, y con el fin de 
ampliar su conocimiento, ha dis
puesto la continuación de estos tra
bajos para la campaña de siembras 
de Otoño de 1967.

A tal fin, con el objeto de poder 
llevarlo a cabo,, la Jefatura Agro
nómica comunica a los agricultores 
interesados lo soliciten de la mis
ma, debiendo atenerse a las condi
ciones siguientes:

Primero. La petición se formu
lará en impresos que solicitarán en 
esta Jefatura.

Segundo. El agricultor enviará 
las muestras de tierra que esta Je
fatura considere necesarias.

Tercero. La Dirección General 
de Agricultura determinará las es
pecies a sembrar.

Cuarto. La semilla se entregará 
por esta Jefatura en las condiciones 
que la Dirección General acuerde.

Quinto. La siembra se realizará 
según instrucciones, bajo la direc
ción técnica del personal de esta 
Jefatura. ,

Sexto. La superficie que podrá 
disfrutar de estos beneficios se de
cidirá de acuerdo con la solicitada 
por el agricultor y a la vista de las 
posibilidades provinciales.

Séptimo. Eli plazo de admisión 
de peticiones se cerrará el día 31 de 

mayo, para siembra en el otoño 
próximo.

Valladolid, 28 de abril de 1967.— 
El ingeniero jefe, P. A. (ilegible).

1.361

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Intentada la notificación a don 
Francisco Sanjuan, ocupante de co
chera en el inmueble números 7 y 8 
de la Plaza de Tenerías, de esta ciu
dad, de la incoación de expediente 
promovido por don Antonio Alfonso 
Gómez, en representación de don 
Enrique, don Julio y doña María de 
las Mercedes Pirez Pérez y doña 
Angeles Pérez Moro, solicitando la 
inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edifi
cación Forzosa, de la finca mencio
nada, propiedad de referidos repre
sentados; y no hallándose en dicho 
local, al desconocerse su actual do
micilio, se le notifica por el presente 
edicto, conforme a lo determinado 
en el artículo 15-d) del Reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 dé marzo 
de 1964, significándole que en el 
plazo máximo de quince días, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrá acudir 
ante este Ayuntamiento en pro o en 
contra de la inclusi.ón solicitada, ale
gando lo que tuviere por conveniente 
y con aportación o propuesta de 
pruebas practicables.

Valladolid, 18 de abril de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.256—1.046

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Julián Velasco 

Sebastián, solicitud de licencia para esta
blecer un taller de reparación de vehícu
los, sin maquinaria alguna accionada por 
motor, en la calle Portillo de Balboa, nú
mero 68; por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la octividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observaciones 

pertinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exarai- 
narsc en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5." de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 24 de abril de 1967.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

1.309-1.047

ROBLADILLO
Confeccionados que han sido los 

documentos cobratorios de los arbi
trios y tasas para el año 1967, se 
hallan expuestos al público, por el 
plazo de quince días, a fin de oír re
clamaciones.
. Arbitrio sobre la riqueza urbana.

Arbitrio sobre la riqueza rústica.
Tránsito de ganados y vehículos 

por las vías municipales.
Padrón del impuesto sobre circula

ción de vehículos.
Robladillo, 21 de abril de 1967.— 

El alcalde, Julián Adalia.
1.293—1.048

ANUNCIOS OFICIALES
HERMANDAD SINDICAL DE 

LABRADORES Y GANADEROS 
DE RAMIRO

Subasta de rastrojeras
El día 13 de mayo próximo, a las 

doce horas, tendrá lugar, en la Sede 
de esta Entidad, la subasta de los 
terrenos sobrantes de pastos y ras
trojeras de este término municipal, 
cuya extensión superficial es de 
901,34 hectáreas, capaces para apro
vechar con 1.700 cabezas lanares, 
bajo el tipo mínimo de tasación de 
54.400 pesetas, o sea, a razón de 32 
pesetas por cada, res lanar.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría 
de esta Hermandad, donde podrán 
ser examinados por aquellas perso
nas a quienes pueda interesar.

Ramiro, 28 de abril de 1967.—El 
presidente, P. Hurtado.

1.379-1.049

.IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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